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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N386-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. o352o23
Procedim¡ento oor Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N386-2O23

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N386-2O23, correspond¡ente a la obra: Construcción de
pavimentación asfáltico en San Salvador localidad San Antonio Abad camino por El Canal; ubicada
en la localidad de San Antonio Abad, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación públ¡ca, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-ISTUV/Gl-
2O23-15O2-O12O3 de fecha lO de noviembre de 2023, emitido por SecretarÍa de Hac¡enda del Cob¡erno
del Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:3o horas del día 13 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Ia D¡rección de Recursos Humanosy
B¡enes de esta Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desar¡'ollo Urba no Sostenible, ub¡cada en: Ex
Centro Minero Edificio 28'ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, C.P. 42OAO; la persona física y los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores .liménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económ¡cas, en nom bre y representaclón
de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en
lo previsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgá nica
de la Administrac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inc¡soc) 8, ll
fracción XXVy l4 fracc¡ones XVllly XIX del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura
Pú blica y Desarrollo U rba no Sosten¡ble, v¡gente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicasy Económ¡cas, Io hace de conformidad con las
facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades exped¡do para tal fin,
publicado en el Periódico Ofic¡al del Estado de H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o,
fundamento

se rea lizó con
del Estado Lib re

{t¡l9
{dF

de las proposiciones prese ntad as,



{rs9 X n f n "&g ST'RUCTURA
-/¿fr; ¿-¡"T* PT.JBLICA
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y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dal9o y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Sobérano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu oa. es:

"Jonathan García López"

Con un importe sin l.V.A. de: $l'854.664.90 (un millón ochocientos sesenta y cuatro mil seiscientos
sesenta y cuatro pesos 9OnOO M.N.)
En v¡rtud de lo anter¡or, el licitante aquí seleccionado se obl¡ga a firmar el contrato y demás
docu mentos q ue sea n necesa rios hasta por la ca ntidad de: $2.163,011.28 ldos m¡llones c¡ento sesenta
v tres mil once pesos 28nOO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 70 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día 22 de d¡ciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el a ná lisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licltante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo
a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización
del contrato respectivo, Ios cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro lVinero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 7'71 7178 O45,771 7178 000
extens¡ones A7 42 y A6A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 14 de diciembre
de 2O?3, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dÍa del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO O
coMlslÓN DENTRO DELSERVICIO PÚBLlCO, docu m enlos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro de la
(s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n) del
conocimiento del Órgano lnterno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 48 fracción lX de la Lev de Resoonsa bilidades Adm¡nistrativas del Estado
de Hidalgo.
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De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionar¡os y licitante aquípresentes, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un per¡odo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente lunta
siendo las ll:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asÍ quisieron hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la

Por la Di

Por la Secretaría de ContralorÍa

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Unitarios Por la Dirección de Licldciones y Contratos

ménez Rendón C.s€r9

LI
Por la Dirección Ceneral ddAsuntos Juríd¡cos

L'LLY

Lic. Silvia o lvacias

I de Suoervisión

No se presentó

Por la Coordinac¡ón Ceneral Jurídica

No se presentó

Arq. lvarÍa Do

Por el Órgano Interno Control en la SIPDUS

Juan Carlos

la Dirección General de Obras Públicas e

Luis Conzález lslas

la Secretaría de Hacienda

Camacho Ayala

3t4

No se presentó
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Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalqo

No se presentó

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nac¡onal de la

&# INFR.ANSTRUCTURA
E¿f':- ,*f''r PUBLICA

.r, l

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mex¡cana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó

Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes partic¡pantes

Nombre F¡rma

l - lonathan CarcÍa López
David Rosales Rod ríguez

2.- losé Anoel Torres Cermán
No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa a
la L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N386-2O23, correspondiente a la Obra: Construcción de pavimentac¡ón asfált¡co en San
Salvador local¡dad San Anton¡o Abad cam¡no por El Canal: ubicada en la localidad de San Antonio Abad. Mun¡ciDio de San
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Prlblica
No. EO-SIPDUS-N385-2023
Convocatoria No. 0352023

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el 13 de D¡ciembre de 2023, en las oficinas de la
D¡recc¡ón de Precios Unitarios, de la D¡rección General de Admin¡stración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Céntro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N386-2O23, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de
pavimentación asfÉltico en San Salvador localidad San Antonio Abad camino por El Canal; ubicada en la
localidad de San Antonio Abad, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracc¡ón 1,33 fracc¡ón I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8 y el
artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicasy Serv¡cios Flelacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por lic¡tac¡ón
públ¡ca.

c).- Adjudicación del contrato.

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públ¡ces y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposic¡ones, el contrato se adjud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuésta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

L Reséña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por Licitac¡ón Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N586-2023
Convocatoria No. O35/2023

procedimiento por Licitación públ¡ca, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
bel Estado de H¡dalgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA-A-ISTUV/G|-2023-',1502-01203 dé fecha lo
de noviembre de 2023.

1.2.- eue con fecha 20 de Noviembre de 2023, se publ¡có en el Periód¡co Oficial de Hidalgo, así como en

lá página de ¡nternet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No.035/2023 la cual se pone

a disóosición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SIPDUS-N386-205, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación
asfáltico en San Salvador localidad San Antonio Abad camino por El Canal; ubicada en la localidad
de San Antonio Abad, Municipio de san Salvador, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡miento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a

partir de la fecha de su publicación y hasta el día Ol de Diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 29 de Noviembre de 2023 a las l0:0O hrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

l.S.- Con fecha O4 de dic¡embre de 2023 a las l4:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la

Sala de Ex-secretar¡os de esta Secretaría de tnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.

Venta prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, func¡onarios pÚblicos

invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia encontÉndose presentes:

l.- Jonathan García López

1.6,- Con fecha OB de Diciembre de 2023 a las 14:00 hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públ¡cos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigu¡entes:

l.- Jonathan García López
2.- José Ángel Torres Germán

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financ¡era, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentáda, con los resultados que se descr¡ben:

1.71.- L¡citante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apenura de proposiciones de fecha 08 de Diciembre de 2023 a las l4:OO hrs.:

Ningún Licitante

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convoc¿toria No.035,2023, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ó

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón de pavim€ntación asfáltico en

['y

EO.StPDUS-N386-
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N385-2O23
Convocatoria No. 03512023

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revisión cuantitat¡va y son considerados pan la evaluación
cual¡tativa.

No, Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

t.- Jonathan García Lóoez $r'864,664.90
70 días naturales, inicio 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

¿,- José Ánqel Torres Germán $r'883,628.r0
70 dÍas naturales, in¡cio 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertu ra,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la D¡rección ceneral de Adm¡n¡stración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días ll y 12 de d¡ciembre del 2023, a la documentación de las propos¡c¡ones presentadas
por los licitantes: I.- Jonathan Carcía López y 2.- José Ángel Torres cermán, para determinar el
cumpl¡m¡ento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento
por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artfculo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso
AfraccionesdelalalalVartículo42fracc¡oneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuFleglamento
en v¡gor obten¡éndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- José Angel Torres Germán

Causal No. L
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6,1,- Experiencia del Lic¡tante. - relaciona y acredita 04 (cuatro) obras

Dict¿men para determinar el fallo de la Convocatoria No.0352023, del Procedimiento por L¡citación Pública EO-S|PDUS-N386-
2023, en relación a la adjudicación de la obrá pública: Construcclón de pavlmentación asfáltlco en san salvedor localidad san
Antonio Abad camlno por El Canal; ubicada en la locatidad de San Antonio Abed, Munlciplo de San Sah¡¿do., Estado d\Hidalgo.Anton¡o Abad camlno por El Canal; ubicada en la localidad de San Antonio Abed, Municiplo de San salvedo.r Estado d\Hidalgo.

" i,,t,¡\ /- \ iY',':?j'?""":::'"''Nitn\v"--\I
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Gobie¡no del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N386-2O23
convocatoria No. 0352023

'1.- construcción de pavimentación hidráulica en calle Fresno..., de monto $99 6,757.12,

2.- Pavimentación hidráulica de calle en la local¡dad de Tenango..., de monto $347,618'91.

3.- Construcción de andadores en la local¡dad de Papaxtla..., de monto $183,286.38.

4.- Construcción de pavimento hidráulico en valle la unión san loaquín..., de monto $ 2'241,565.38'

De las cuales una es similar en magnitud y costo, pero no en naturaleza y característ¡cas técn¡cas a la

obra objeto de la presente licitación ya que se solicita pavimentación asfáltica, por lo tanto, no acredita

haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profes¡onal Técnico (...) propone como

suoerintendente de construcc¡ón al Arq. Cerardo García López, de qu¡en relaciona las siguientes obras:

'1.- construcción de pavimentación hidráulica en calle Fresno..., de monto s996,757.12.

2.- pavimentación hidráulica de calle en la localidad de Tenango..., de monto $347,618.91.

3.- Construcción de andadores en la localidad de Papaxtla..', de monto $183'286.38'

4.- Construcción de pavimento hidráulico en Valle la Unión San Joaquín..., de monto $ 2'241,565.38.

De las cuales una es similar en magnitud y costo, pero no én naturaleza y característ¡cas técnicas a la

obra objeto de la presente licitación ya que se solicita pavimentación asfált¡ca, por lo tanto, no acredita

haber participado como superintendente de construcción en obras s¡milarés'

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el CapÍtulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará

de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases

de l¡citación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- eue en cada documento: a).-lncluya la información, y requ¡sitos solicitados, y fracción 4.- Que se

cum;la con las condiciones Técnicas requeridas, asÍ como también con lo requerido en el propio

documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6,1.- Exper¡encia del Lic¡tante.- a)'- mayor

número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comple¡idad, caracterlsticas técn¡cas. maqnitud v
costo a la obra que se convoca yT-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral3.-
p;; la categoría de superintendente de construcc¡ón, deberá anexar; b).- documentación y/o

información en la que sea comprobable su participación como supérintendente de construcc¡ón en la
4/8

Dictamen para dete¡minar el fallo de la Convocatoria No.035/2023, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca EO'SIpDUS-N386-

iOZ3, en relaci¿n a la adjudicación de la obra pública: Construcción dé paüm€ntaciól gflhico én.San Salvador localldad Sa\
Ánion¡o ¡U"¿ 

""-¡no 
po; El canal; ubicada én Ia localidad de san Antonio Abad, Municipio d€ San salvador, Estado de Hidalgo.
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SI LRL IAPiA DE INFRAFS TPUC' URA PÚBLILA
V DESARPOLLO URBANO SOSTENISLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N586-2023
Convocatoria No. O35/2O23

ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicasycostos similares como lo establece
el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Exper¡encia y Capacidad del Licitante; fracc¡ón 5.- Cuando acred¡te su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaléza, complejidad. características técnicas. magnitud v costo similares a la que se convoca. y
fracción 7,- Para acreditar la capacidad técn¡ca del superintendente de construcc¡ón, no anexe: c).- copia
de actas de entrega recepción o el f¡n¡quito de obras similares, e).- no cumpla con la capacidad técnica
reouerida.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artÍculo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos,

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
cons¡derarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras s¡m¡lares y la capac¡dad técn¡ca
de las personas físicas que estarán relac¡onados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:
ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Anál¡s¡s, cálculo e integrac¡ón de los costos indirectos.

M ot¡vo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e ¡ntegración de los costos indirectos, en ofic¡na
central, en el rubro de gastos de oficina, integra un gasto de $5zS.O0 y en oficina en obra un gasto de
$2,300.00 por concepto 3. S¡tuación de fondos. Los cuales no aplican, por no estar claramente
ident¡ficados y en consecuenc¡a no son gastos necesarios para la ejecución de la obra.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numerall0.- Criter¡os de evaluación económica, fracción t.-
La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; R.- el cap. lV.- evaluación y

s/8
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.035¿023, del Procedim¡ento por L¡citación Pública EO-SIPDUS-N38a
203, en relación a la adjudicación de la obfa públlca: Construcclón de paümentación asfáltlco en San Salvador localidad san203, en relación a la adjudicación de la obfa públlca: Construcclón de paümentación asfáltlco en San Salvador locallded san
Antonlo Abad camino por El Canal; ubicada en la local¡dad de San Anton¡o Abad, Municlpio de San Salv¿dor, Estado de Hida\o.
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S¡CRETARÍA DT ¡NTRAESTRUCTURA PÚALIC-q

Y DESAITPÓLLÓ URBANO SOSfENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. Eo-SIPDUS-N386-2023
Convocatoria No. 0352023

adjud¡cación;j).- lo establecido en las bases de lic¡tac¡ón, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la

iniormación Áe ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del
procedimiento poi licitación pública y fracción 3.- Que en ceda documento: a).'se incluya la información
y requisitos solicitados.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se éstablece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta

económical fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados
en cada uno de los documentos que la integran; numeral I1.5.-E-5.- Costos Indlrectos.- fracción l.- Cuando
para su determ¡nación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercelo: análisis,

calculo e integración de los precios unitarios y la secc¡ón lll.- el costo indirecto del reglamento, b).- no
corresponda a los gastos generales necesarios pera la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos
directos que realiza el contrat¡sta, y fracción 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determ¡nado por

conceotos claramente defi nidos'

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada

documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2 , es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond ¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición. 

\ \\
lll,l.- Jonathan García López. \ ..\
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Y D'sARROLLÓ URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenib¡e

Fallo del ProcEdimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N386-2o23
Convocatoria No. 035¿023

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económ¡ca, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los aitículos 4l
fracciónfalaVl,incisoAfracciónlalalV,aftículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Fleglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Jonathan Garcfa
López, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $l'864,664,90 (Un millón ochocientos sesenta y cuatro m¡l seisc¡entos sesenta y cuatro pesos
9O^OO M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 7O días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Jonathan Garcla
López, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡zar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de
$l'864,664.9o (Un millón ochocientos sesenta y cuatro m¡l se¡scientos sesenta y cuatro pesos 9ofiOO M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la lf rma del contrato, y la presentac¡ón de garantlas,

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, lo
firmará por un monto de $l'864,664.90 (Un millón ochocientos sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y
cuatro pesos 9O/IOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales. Y se est¡ma a
ser f¡rmado a partir del día 14 de Diciembre de 2023 prevía entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de qarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Adm¡nistración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42}ao, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V,- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Dictamen para determinar el fal¡o de la convocator," *o. oarláL, del Procedim¡ento por Lic¡tación Púbt¡ca Eo-slpDus-N3a6.
2023, en relación a la adjudicación de la obra públlca: Construcción ds paümentaclón asfáltlco en San Selvedor localidad San

\.ú

E
Y

\
Antonio Abad camino por El Canal; ubicada en la localidad de San Antonio Abad, Municlplo de San Estado de Hldalgo.
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5ÉCRFTARIA D! INFRA'STRUCTUPA PUBLIC.A
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo det Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N386-2023
convocatoria No. o35l2o3

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olgu¡n Cuevas, Director General de
Adm¡nistración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sost€nible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 3, 4, 5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Ad ministración

de la S.l.P.D.U.s.

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l,P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,

8/8

oictamen oara déterminar el fallo de la Convocatoria No.0352023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública EO-SIPDUS-N386-

2023, en relacióñ a la adjudicación de la obra pública: Construcción de paüméntaclón asfáltico €n San Salvador localidad San

Anton¡o Abad camino por El Canal; ublcada en la local¡dad de San Antonio Abad, Munic¡pio de San Salvador, Estado de Hldalgo.

r! C{!.tto Mr.{,r(', Fdif.2R.2i' !r!o, ¡liv.i. r--r¡pe A¡gclÉ!,ldr
9.r.5. Col. Venr. priera, Paebucá do soio, l'19o., c.p- zr:llto,

T¿l:?71117 aO0O Fxr. ?1, s
w1'w.hid¿igo.(lob.mx

Lic. Abelardo Olgu¡n Cuevas

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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